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En la Ciudad de México,,  a tr\es d¿,e nero dedos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier Laynez 
Potisek, instructor en elpresente asunto con lo siquiente:, 

Constancias. 	. Registro 
Escrito de Ricardo Enrique Moran Faz

' 
 "quién se ostenta como Secretario General 

de Gobierno y representante legal del titular del Poder Ejecutivo y del Gobierno del 
Estado de Aguascalientes 
Anexos 
1 Copia certificada del nombramiento de Ricardo Enrique Moran Faz como 
Secretario General de Gobierno' del Estado de Aguascalientes, si. 	. por el 
Gobernador estatal de ocho de enero de dos mil dieciocho 
2 Copia certificada del Periodico Oficial de Aguascalientes, de once . - - nero de 
dos mil dieciochb,tómo XIX, núrrieró3, éxfraórdinario. 	1 
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Documentales depositadasi en la oficina de correos local el 
diecinueve y recibidas el veintç siguiente en la Ofkina de Certifi 
de este Alto Tribunal. Conste. \ 

e dediciembre de dos mil 
Judicial y

' 
 Correspondencia 

Ciudad de Mexico, a tres de enero ¿e dos binueve. 

Agreguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexos 

del Secretario General de Gobierno y r- ,entante legal del titular del Poder 

Ejecutivo y,-del, Gobierno del Estado de AuascaIientes, a quien se tiene por 

presentado con la perso nalidad que i'-,' nta1, señalando nuevo domicilio para oír 

oantrior, con fundamento en el artículo 

11, párrafos primero2; de la L 
	

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 

1 Conforme a las documentales que e 	términos de las siguiente disposiciones: 
Ley Orgánica de la Administración P 	dei Estado de Aguascaiientes 
Articulo 32 Al Titular de la Secretaria G eral de Gobierno corresponde ademas de las atribuciones que expresamente le confieren 
la Constitución Política dei Estado, y demás leyes relativas, el despacho de los siguientes asuntos: (...) 
XXX- Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que intervenga con cualquier 
caracter, que no sean de la competencia de otra Dependencia 
Reglamento interior de la Secretaria General de Gobierno dei Estado de-Aguas . calientes 
Artículo 11.- Corresporidé al Secretario, aJemsde las átribücionsestablcidas en Té. Córistitución Política dei Estado y en la Ley, las 
siguientes: 
1. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Gobernador del Estado le confiera y mantenerlo informado sobre su 
desarrollo y ejecución; (.,). 
Acuerdo Deiegatorio de representación legal del Gobierno dei Estado, y dei Titular dei Poder Ejecutivo que se otorga al 
Secretario General de Gobierno y/o al Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno 
Indistintamente. 
Primero. Por medio del presente se acuerda otorgar la representación del Gobierno del Estado y/o Gobernador Constitucional del 
Estado al Secretario General de Gobierno y/o al Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, para que 
de manera conjunta o separada intervengan personalmente en todos los negocios en que el Gobierno del Estado y/o Gobernador 
Constitucional del Estado fuesen parte. ( ... ) 
Tercero. Se otorga la representación del Gobierno del Estado y del Gobernador Constitucional del Estado al Secretario General de 
Gobierno y al Subsecretario de Asuntos Jurídicos Indistintamente, quienes intervendrán en las acciones y controversias a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que intervenga con 
cualquier carácter que no sea de la competencia de otra dependencia. ( ... ). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones i y 11 dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 

y recibir notificacioñésenestáciLida 

 
 
 
 
 



ACCUN DENCONSTITUCI0NAL.ILAD 1 !&I201 7 

105 de la Constitución Política de los Estc!os U 

M Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

del artículo 1 de la citada ley. 

SU ACUMULADA 12712017 

ildos Mexicanos, así cokiio 3052  

aplicación supletoria en l:érm inos 

Notfíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro flistruotor,laier Laynez Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secritaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de inconstitucionaUda 

Subsecretaría iGeneral de Acuerdos de ese'Al1.o ribunal, que da, fe. 

do la 

í 

  

  

   

EÇEAM 

Código Federal de P 
Artículo 305. Todos lo litigantes, en el primer escrito o en la primera díligeniia judicial en que intervengan, deben esicjnar casa 
ubicada en la pobIaciónn que, tenga su sede el tribunal, para que se 1,s llagan la. notificaciones que deban ser personal: e. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a a persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifiqiJe, por la intervención que deban tener en él asunto. No es necesario señalar el domicilio de lo funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones lyli del artículo 105 de lit 1 Çonstitucin Política de los Estados Unidos Meicainos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y esolverá cn base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constituc onales y las acciones de inconstitucionalidd 	que s reñeren las fracciones l y  II del artic.ilo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código FEdera 
de Procedimientos Civiles. 

ocedirnientos Civiles 
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